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DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

DIP. MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

P R E S E N T E 

 

OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS, Diputada Local integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional en el Congreso de la Ciudad de 

México, III Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, 

apartado A, base II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 29, apartado A, numeral 1 y apartado D, inciso a), 30 numeral 1, 

inciso b) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 4, fracción XXI 

y 12 fracción II de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 

así como 5, fracción I, 95 fracción II y 96 del Reglamento del Congreso de la 

Ciudad de México, someto a consideración de este H. Órgano 

Parlamentario la presente, “INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DE 

LA LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, EN MATERIA DE CAMBIOS DE USO DE SUELO”, en los siguientes 

términos: 

 

I. TÍTULO DE LA PROPUESTA. 

“INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN 

TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DE LA LEY DEL SISTEMA 

DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE 

CAMBIOS DE USO DE SUELO.” 
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DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

II. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

Antes de la promulgación de la Constitución Política de la Ciudad de 

México en 2017, la planeación se regía por la Ley de Planeación del 

Desarrollo del Distrito Federal, publicada el 27 de enero del 2000, la cual 

quedó abrogada con la entrada en vigor de la LEY DEL SISTEMA DE 

PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, publicada en 

fecha 20 de diciembre de 2019, así como la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal, publicada el 15 de julio de 2010. 

En la primera Constitución Política de la Ciudad de México se establecieron 

las bases para la instrumentación de un sistema de planeación 

democrática, abierta, participativa, descentralizada, transparente, 

transversal y con deliberación pública para impulsar la transformación 

económica, asegurar el desarrollo sustentable, satisfacer las necesidades 

individuales y los intereses de la comunidad, la funcionalidad y el uso, disfrute 

y aprovechamiento equitativo de la ciudad, así como propiciar la 

redistribución del ingreso y la riqueza. 

Además, estipula que la planeación del desarrollo tendrá como 

instrumentos el Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México, el 

Programa General de Ordenamiento Territorial y los de cada alcaldía; el 

Programa de Gobierno de la Ciudad de México; los programas sectoriales, 

especiales e institucionales; los programas de gobierno de las alcaldías; y los 

programas parciales de las colonias, pueblos y barrios originarios y 

comunidades indígenas residentes. 

El artículo 42 de la Ley del Sistema de Planeación del Desarrollo de la Ciudad 

de México los define de la siguiente manera: 
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DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

 PGD Plan General de Desarrollo: Es el instrumento al que se sujetarán 

los programas, políticas y proyectos públicos; la programación y 

ejecución presupuestal incorporará sus objetivos, estrategias y metas. 

Su observancia será de carácter obligatorio para el sector público y 

regulatorio e indicativo para los demás sectores. “definirá las políticas 

de largo plazo en las materias de relevancia estratégica para la 

Ciudad. Tendrá por objeto la cohesión social, el desarrollo sustentable, 

el mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes, el equilibrio 

territorial y la transformación económica.” Su vigencia será de 20 

años. 

 

 PGOT Programa General de Ordenamiento Territorial: “será el 

instrumento que regulará la transformación de la ciudad y fortalecerá 

la función social de la misma para su desarrollo sustentable.” Tendrá 

una vigencia de 15 años y deberá ser evaluado cada cinco años, o 

cuando ocurran cambios importantes en las condiciones que le 

dieron origen.” 

 Programas de ordenamiento territorial de las demarcaciones 

territoriales: “Son instrumentos de planeación en el ámbito de cada 

demarcación territorial que regulan la ocupación y utilización 

sustentable y racional de su territorio. Se apegarán a las normas 

generales y las herramientas e instrumentos de la ocupación y el 

aprovechamiento del suelo, establecidas en el Programa General.” 

Estos programas se deben sujetar al Plan General de Desarrollo y al 

Programa General de Ordenamiento Territorial.” 
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DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

 Programas parciales de colonia, pueblo o barrio originario o 

comunidad indígena residente: “Son instrumentos de planeación 

programáticos a nivel de colonia, pueblo o barrio originario o 

comunidad indígena residente. Serán formulados con participación 

ciudadana, con base en los lineamientos que establezca el Instituto y 

se realizarán de acuerdo con las características específicas y 

necesidades especiales de su territorio.” 

 

El precepto legal en cita señala también: “Los programas parciales 

contemplarán cambios o actualizaciones de uso de suelo cuando se 

disponga de la dotación suficiente de infraestructura y servicios públicos, y 

dichos cambios o actualizaciones cumplan con la función social del suelo. 

Se sujetarán al Plan General, Programa General y Programa de 

Ordenamiento de la Alcaldía correspondiente.” 

 

De este mandato legal se desprende que, si los Programas parciales deben 

sujetarse al Plan General de Desarrollo, al Programa General de 

Ordenamiento Territorial y al Programa de Ordenamiento de la Alcaldía 

correspondiente y en estos se consideran los cambios de uso de suelo, 

entonces mientras no se cuente con los tres instrumentos de planeación 

supra indicados, no se puede realizar ningún cambio de uso de suelo. 

 

Actualmente, en tanto no entren en vigor el PGD y el PGOT, se encuentra 

vigente el Programa General del Desarrollo Urbano del Distrito Federal, 

publicado el 31 de diciembre de 2003, el cual se encuentra regulado en la 

Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal que a la letra dice: 
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DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

Artículo 28. La planeación del desarrollo urbano será congruente con 

el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Nacional de Desarrollo 

Urbano y Ordenación del Territorio, el Programa de Desarrollo de la 

Región Centro-País, el Programa de Ordenación de la Zona 

Metropolitana del Valle de México, el Programa General de Desarrollo 

del Distrito Federal, el Programa General de Ordenamiento Ecológico 

del Distrito Federal y el Programa General de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal. 

En el mismo sentido, la Ley del Sistema de Planeación del Desarrollo de la 

Ciudad de México establece en su artículo Quinto Transitorio que: 

La Administración Pública Local y las Alcaldías iniciarán la formulación 

de los programas de su competencia conforme a la presente Ley una 

vez que entren en vigor el Plan General y el Programa General; en 

tanto continuarán aplicándose los programas vigentes. 

Los programas de desarrollo urbano mantendrán su vigencia, 

independientemente de los términos de su publicación, hasta que 

sean aprobados los programas de ordenamiento territorial en la 

escala correspondiente conforme a lo establecido en la Constitución 

y en esta Ley.  

Sin embargo, resulta fundamental considerar que los Programas 

Delegacionales de Desarrollo Urbano, han tenido distintas fechas de 

publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal como se muestra a 

continuación. 
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DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

 Álvaro Obregón y Milpa Alta, fueron publicados en la Gaceta Oficial 

del Distrito Federal en 2011. 

 Coyoacán, Tlalpan y Gustavo A. Madero fueron publicados en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal en 2010. 

 Azcapotzalco, Cuauhtémoc, Iztacalco, Iztapalapa, Miguel Hidalgo y 

Tláhuac, publicados en la gaceta Oficial del Distrito Federal en 2008. 

 Benito Juárez, La Magdalena Contreras, Venustiano Carranza y 

Xochimilco, fueron publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 

en 2005. 

 El Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Cuajimalpa de 

Morelos, fue publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal en 

1997. 

Como ya se indicó, el Programa General de Desarrollo Urbano fue 

publicado en 2003 y los Programas Delegacionales más recientes datan del 

año 2011, por lo que podemos concluir que estos programas no se 

encuentran ajustados a la realidad actual. 

Es decir, a pesar de que legalmente se encuentran vigentes, materialmente 

resultan completamente anacrónicos, debido a que, en el mejor de los 

casos, ha pasado más de una década desde su publicación.  

Es más que evidente que fueron creados en épocas distintas que la ciudad 

se ha transformado de manera sustantiva, en el año 2017, después de un 

largo proceso de reformas, se modificó el régimen político administrativo del 

Gobierno de la Capital y de las alcaldías; en el 2020 el mundo fue confinado 

por la pandemia de Covid 19, las actividades económicas prácticamente 

de paralizaron; surgieron nuevos fenómenos sociales que atender como la 
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DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

gentrificación y; según el último censo de población, los habitantes de la 

capital rebasamos los 9 millones. 

Es evidente que las circunstancias en las que fueron elaborados son muy 

distintas a las actuales, las problemáticas también han mutado; es por ello 

que, consideramos que estos instrumentos han perdido vigencia y no me 

refiero a la vigencia legal, más bien a que han dejado de ser idóneos para 

enfrentar los problemas que afectan a la capital y a cada demarcación 

territorial.  

La conclusión es contundente, urge tener el PGD y el PGOT, debido a que 

estos instrumentos de planeación son el marco de referencia para la 

elaboración y actualización del resto de los instrumentos entre los que se 

encuentran los Programas de Ordenamiento Territorial y los Programas 

Parciales de las Alcaldías. 

Es por ello por lo que la presente iniciativa busca que. en tanto no entren en 

vigor el Plan General de Desarrollo de la Ciudad, el Programa General de 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad, los Programas de Ordenamiento 

Territorial de cada demarcación y los Programas parciales de las colonias, 

pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes, no sea 

autorizado ningún cambio de uso de suelo. 

Definitivamente la ciudad no puede seguir creciendo de forma 

desordenada, es necesario contar con un modelo de ciudad sustentable al 

corto, mediano y largo plazo, a partir de una visión integral y metropolitana.  
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DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

III. PROBLEMÁTICA DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO 

NO APLICA 

 

IV. ARGUMENTOS 

El sistema de planeación del desarrollo para la Ciudad de México que se 

plasmó en su primera constitución política, tiene como instrumento principal 

el Plan General de Desarrollo, pues éste servirá como marco de referencia 

para la elaboración del Programa General de Ordenamiento Territorial y 

ambos constituyen los dos principales ejes por los deberá transitar el 

desarrollo de la capital en los próximos veinte años.  

Con este sistema de planeación se busca un crecimiento ordenado y 

debidamente planificado de la ciudad y, en consecuencia, atender de 

manera más eficiente las múltiples problemáticas que aquejan a sus 

habitantes, así como a quienes por ella transitan. 

Dentro de la pirámide normativa del sistema de planeación, por debajo del 

Plan General de Desarrollo y del Programa General de Ordenamiento 

Territorial se ubican el Programa de Gobierno de la Ciudad; los programas 

de ordenamiento territorial de cada alcaldía; los programas sectoriales, 

especiales e institucionales; los programas de gobierno de las alcaldías; y los 

programas parciales de las colonias, pueblos y barrios originarios y 

comunidades indígenas residentes. 

No obstante que nuestra constitución local estableció plazos para la 

entrada en vigor de los diversos instrumentos de planeación, a la fecha no 

se ha podido dar cumplimiento a este mandato constitucional, razón por la 
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

cual, la ciudad sigue desarrollándose sin una debida planificación y 

debemos tomar acciones al respecto. 

Es por ello por lo que se propone a través de la presente iniciativa impedir 

que se sigan autorizando cambios de uso de suelo hasta en tanto no hayan 

sido aprobado y entren en vigor los instrumentos de planeación a los que 

nos hemos referido líneas arriba. 

Debemos determinar con una visión integral los usos de suelo que han de 

regir en el territorio de la ciudad, los cuales estarán debidamente 

determinados en el Plan General de Desarrollo y el Programa General de 

Ordenamiento Territorial y demás instrumentos de planeación que derivan 

de éstos. 

Como se explicó en el apartado II de la presente iniciativa, “Planteamiento 

del Problema”, los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano se 

encuentran totalmente desfasados y los cambios de uso de suelo se 

fundamentan precisamente en estos programas, por lo que consideramos 

pertinente que ya no se sigan autorizando más cambios de uso de suelo 

hasta que entren en vigor los diversos instrumentos del Sistema de 

Planeación de Desarrollo de la Ciudad de México,   

 

V. FUNDAMENTO LEGAL Y EN SU CASO SOBRE CONSTITUCIONALIDAD Y 

CONVENCIONALIDAD. 

FUNDAMENTO LEGAL. La presente iniciativa se realiza con fundamento en lo 

establecido en los artículos 29, apartado D, inciso a) y 30, numeral 1, inciso 

b) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 12, fracción II de la 

Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; así como, 5, fracción I, 
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95 fracción II y 96 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, los 

cuales establecen la facultad de las y los diputados de ingresar iniciativas 

de leyes, decretos y presentar proposiciones y denuncias ante el Congreso, 

las cuales deben cumplir con la fundamentación y motivación que dicha 

normativa exige. 

FUNDAMENTO SOBRE CONSTITUCIONALIDAD.  

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su 

artículo 25 párrafo primero que corresponde al Estado la rectoría del 

desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, que 

fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 

mediante la competitividad, el fomento del crecimiento económico y el 

empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 

ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 

sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. La competitividad se 

entenderá como el conjunto de condiciones necesarias para generar un 

mayor crecimiento económico, promoviendo la inversión y la generación 

de empleo. 

A su vez, la Constitución Política de la Ciudad de México establece en su 

artículo 15, entre otras cosas, lo siguiente: 

 

 Que el derecho a la ciudad será garantizado a través de instrumentos 

de planeación, jurídicos, administrativos, financieros, fiscales y de 

participación ciudadana para hacer efectivas las funciones social, 

económica, cultural, territorial y ambiental de la ciudad. 

Que la planeación será democrática, abierta, participativa, 

descentralizada, transparente, transversal y con deliberación pública 
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para impulsar la transformación económica, asegurar el desarrollo 

sustentable, satisfacer las necesidades individuales y los intereses de 

la comunidad, la funcionalidad y el uso, disfrute y aprovechamiento 

equitativo de la ciudad, así como propiciar la redistribución del 

ingreso y la riqueza. 

Asimismo, el artículo 16, apartado C, numeral 6, estipula:   

“El Gobierno de la Ciudad regulará los cambios de uso de suelo, con 

la participación que corresponda al Congreso en los casos de alto 

impacto. La ley definirá los procedimientos para las modificaciones a 

los usos de suelo solicitados por un particular, dependencia u órgano 

de la administración pública local o federal ante el Gobierno de la 

Ciudad. En todos los casos se integrará un expediente para dictamen 

del Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva, con la opinión 

de las alcaldías. 

Los principios de transparencia y máxima publicidad regirán los 

cambios de uso del suelo. La autoridad está obligada a informar 

oportunamente a la comunidad sobre las solicitudes turnadas ante el 

Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva para su dictamen, 

así como los estudios establecidos en la legislación correspondiente. 

El proceso de transparencia en el cambio de uso de suelo incluye el 

informe que rinda el registro público de la propiedad respecto de la 

inscripción de los bienes amparados. Las consultas tendrán carácter 

vinculante según lo establecido en esta Constitución. En todo caso se 

privilegiará el interés público.” 
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Como se desprende de la simple lectura de los preceptos constitucionales 

en comento, el mandato es construir un gran Sistema de Planeación del 

Desarrollo para la capital, en el que, sin duda, la regulación del suelo juega 

un papel fundamental, debido a que esta regulación determina las bases 

para un crecimiento armónico, ordenado y sustentable. 

En consecuencia, la presente iniciativa se encuentra en armonía con lo que 

dispone tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como la Constitución Política de la Ciudad de México. 

 

VI. DENOMINACIÓN DEL PROYECTO DE LEY O DECRETO 

 

“INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN 

TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DE LA LEY DEL SISTEMA  

DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE 

CAMBIOS DE USO DE SUELO.” 

 

VII. ORDENAMIENTO A MODIFICAR 

 

LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO 
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VIII. TEXTO NORMATIVO PROPUESTO 

Cuadro comparativo de la legislación actual con la propuesta de reforma 

de la presente iniciativa. 

 

LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TEXTO DE LA LEY VIGENTE PROPUESTA DE REFORMA 

 

TRANSITORIOS 

(…) 

 

QUINTO. La Administración Pública 

Local y las Alcaldías iniciarán la 

formulación de los programas de su 

competencia conforme a la 

presente Ley una vez que entren en 

vigor el Plan General y el Programa 

General; en tanto continuarán 

aplicándose los programas 

vigentes. 

Los programas de desarrollo urbano 

mantendrán su vigencia, 

independientemente de los 

términos de su publicación, hasta 

 

TRANSITORIOS 

(…) 

 

QUINTO. La Administración Pública 

Local y las Alcaldías iniciarán la 

formulación de los programas de su 

competencia conforme a la 

presente Ley una vez que entren en 

vigor el Plan General y el Programa 

General; en tanto continuarán 

aplicándose los programas 

vigentes. 

Los programas de desarrollo urbano 

mantendrán su vigencia, 

independientemente de los 

términos de su publicación, hasta 
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que sean aprobados los programas 

de ordenamiento territorial en la 

escala correspondiente conforme a 

lo establecido en la Constitución y 

en esta Ley. Aquellos programas 

que se encuentren en proceso de 

elaboración y/o aprobación a la 

entrada en vigor de la presente Ley, 

concluirán su procedimiento de 

aprobación conforme a la Ley de 

Desarrollo Urbano del Distrito 

Federal. Y una vez creado el 

Instituto, serán ratificados conforme 

al mecanismo constitucional. 

 

SIN CORRELATIVO 

 

 

que sean aprobados los programas 

de ordenamiento territorial en la 

escala correspondiente conforme a 

lo establecido en la Constitución y 

en esta Ley. Aquellos programas 

que se encuentren en proceso de 

elaboración y/o aprobación a la 

entrada en vigor de la presente Ley, 

concluirán su procedimiento de 

aprobación conforme a la Ley de 

Desarrollo Urbano del Distrito 

Federal. Y una vez creado el 

Instituto, serán ratificados conforme 

al mecanismo constitucional. 

Solo se podrán autorizar cambios 

de usos de suelo una vez que entren 

en vigor el Plan General de 

Desarrollo de la Ciudad, el 

Programa General de 

Ordenamiento Territorial de la 

Ciudad, los Programas de 

ordenamiento territorial de cada 

demarcación territorial y así los 

Programas parciales de las colonias, 

pueblos y barrios originarios y 

comunidades indígenas residentes; 

mientras tanto no se autorizará 

ningún cambio de uso de suelo.  
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Por todo lo antes expuesto y fundado, someto a la consideración del Pleno 

de este órgano legislativo la presente “INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO QUINTO 

TRANSITORIO DE LA LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE CAMBIOS DE USO DE SUELO.” 

 

TEXTO NORMATIVO PROPUESTO 

LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TRANSITORIOS 

(…) 

 

QUINTO. La Administración Pública Local y las Alcaldías iniciarán la 

formulación de los programas de su competencia conforme a la presente 

Ley una vez que entren en vigor el Plan General y el Programa General; en 

tanto continuarán aplicándose los programas vigentes. 

 

Los programas de desarrollo urbano mantendrán su vigencia, 

independientemente de los términos de su publicación, hasta que sean 

aprobados los programas de ordenamiento territorial en la escala 

correspondiente conforme a lo establecido en la Constitución y en esta Ley. 

Aquellos programas que se encuentren en proceso de elaboración y/o 

aprobación a la entrada en vigor de la presente Ley, concluirán su 

procedimiento de aprobación conforme a la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal. Y una vez creado el Instituto, serán ratificados conforme al 

mecanismo constitucional. 
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DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

Solo se podrán autorizar cambios de usos de suelo una vez que entren en 

vigor el Plan General de Desarrollo de la Ciudad, el Programa General de 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad, los Programas de ordenamiento 

territorial de cada demarcación territorial y así los Programas parciales de 

las colonias, pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas 

residentes; mientras tanto no se autorizará ningún cambio de uso de suelo. 

 

(…) 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Palacio Legislativo de Donceles, Recinto del Congreso de la Ciudad de 

México, a los 10 días del mes diciembre de dos mil veinticuatro. 

 

 

 

DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS 
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ACUERDO QUE EMITE LA COMISIÓN ESPECIAL PARA EL PROCESO DE 

SELECCIÓN DE JUECES Y MAGISTRADOS DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO EN LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA DEL 2025 CON RELACIÓN A LA 

INTEGRACIÓN DE LAS PERSONAS DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN DEL PODER 

LEGISLATIVO LOCAL 

 

 

I. ANTECEDENTES. 
 
 

Primero. – Que, el 23 de diciembre de 2024, fue publicada en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México el Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la 

Constitución Política de la Ciudad de México en materia de reforma al Poder Judicial. 

Segundo. – Que, el 30 de diciembre de 2024 fue publicada en la Gaceta Parlamentaria, 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, así como en página web y las redes sociales 

del Congreso de la Ciudad de México, la “Convocatoria Pública para Integrar los listados 

de las personas candidatas que ocuparán los cargos de Magistradas y Magistrados del 

Tribunal de Disciplina Judicial, Magistradas y Magistrados, Juezas y Jueces del Poder 

Judicial de la Ciudad de México” y cuyas bases servirán para el próximo electoral que se 

avecina.  

Tercero. – Que, el 3 de enero de 2025 fue enviada por la Presidencia de la citada 

Comisión, la Convocatoria, con carácter de Urgente, con al menos 24 horas de 

anticipación, así como el Orden del Día con los siguientes puntos: 1.Lista de asistencia y 

declaración de quórum; 2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del 

Día; 3. Recepción y votación de propuestas para la integración del Comité de Evaluación 

del Congreso de la Ciudad de México, para el Proceso de Selección de Jueces y 

Magistrados del Poder Judicial de la Ciudad de México en la Elección Extraordinaria del 

2025; 4. Toma de Protesta de los Integrantes del Comité de Evaluación del Congreso de 

la Ciudad de México, para el Proceso de Selección de Jueces y Magistrados del Poder 

Judicial de la Ciudad de México en la Elección Extraordinaria del 2025; 5. Asuntos 

generales; 6. Clausura de la sesión. 

Cuarto. - Que, en la sesión de la referida Comisión Especial, celebrada el 6 de enero de 

2025, mediante voto ponderado, fueron presentadas las propuestas y elegidas las 
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personas para integrar el Comité de Evaluación del Congreso de la Ciudad de México. 

En la misma sesión se tomó protesta a las personas designadas. 

  

II. CONSIDERACIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES. 
 

Primero. -  Que, de conformidad con el ii), inciso b), Apartado C, del Artículo 35 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México, señala que:  

“Cada Poder integrará un Comité de Evaluación conformado por cinco personas 

reconocidas en la actividad jurídica, que recibirá los expedientes de las personas 

aspirantes, evaluará el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales y 

seleccionará a las personas mejor evaluadas que cuenten con los conocimientos técnicos 

necesarios para el desempeño del cargo y se hayan distinguido por su honestidad, buena 

fama pública, competencia y antecedentes académicos y profesionales en el ejercicio de 

la actividad jurídica.” 

Segundo. -  Que, con base en “Convocatoria Pública para Integrar los listados de las 

personas candidatas que ocuparán los cargos de Magistradas y Magistrados del Tribunal 

de Disciplina Judicial, Magistradas y Magistrados, Juezas y Jueces del Poder Judicial de 

la Ciudad de México, Apartado VIII, numeral 1”, que indica que:  

“Los Poderes de la Ciudad de México instalarán sus respectivos Comités de Evaluación 

a más tardar el 6 de enero de 2025 para integrar el listado de candidaturas del Poder 

Judicial.” 

Por todo anteriormente expuesto y fundado, se presenta el siguiente: 

 
ACUERDO 

 

ÚNICO. – La Comisión Especial para el Proceso de Selección de Jueces y Magistrados 

del Poder Judicial de la Ciudad de México en la Elección Extraordinaria del 2025 del 

Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, ha tenido a bien, designar a las 

siguientes personas para integrar el Comité de Evaluación del Congreso de la Ciudad de 
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México relativo al Proceso de Selección de Jueces y Magistrados del Poder Judicial de 

la Ciudad de México en la elección extraordinaria del 2025: 

  

1. MAURICIO AUGUSTO CALCANEO MONTS; 
2. ISRAEL SANDOVAL JIMÉNEZ; 
3. SANDRA ARACELI VIVANCO MORALES;  
4. JULIÁN GÜITRÓN FUENTEVILLA; y 
5. MARIO JUÁREZ UGALDE.  

 

Votación por la Comisión Especial para el Proceso de Selección de Jueces y 

Magistrados del Poder Judicial de la Ciudad de México en la elección extraordinaria del 

2025: 

 

 
SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

 

 
PERSONA DIPUTADA 

 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
ABSTENCIÓN 

 
DIP. ALBERTO MARTÍNEZ 

URINCHO 

GRUPO PARLAMENTARIO 

DE MORENA 

PRESIDENTE 
 

   

 
DIP. XÓCHITL BRAVO 

ESPINOSA 
GRUPO PARLAMENTARIO 

DE MORENA 
 

   

 
DIP. MARIO SÁNCHEZ 

FLORES 
GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PAN 
 
 
 
 

   

Doc ID: 88334e0e7d3fdd9cdcda4e4df8da531107439e8c



COMISIÓN ESPECIAL PARA EL PROCESO DE 

SELECCIÓN DE JUECES Y MAGISTRADOS DEL 

PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

EN LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA DEL 2025 

 

 
4 

 

 
SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

 

 
PERSONA DIPUTADA 

 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
ABSTENCIÓN 

 
DIP. DIEGO ORLANDO 

GARRIDO LÓPEZ 
GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PAN 
VICEPRESIDENTE 

 

   

 
DIP. JESÚS SESMA 

SUÁREZ 
GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PVEM 
 

   

 
DIP. YOLANDA GARCÍA 

ORTEGA 
GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PVEM 
SECRETARIA 

 

   

 
DIP. ERNESTO 

VILLARREAL CANTÚ  
GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PT 
 

 
 
 

  

 
DIP. JANNETE ELIZABETH 

GUERRERO MAYA 
GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PT 

 
 
 

  

 
DIP. ROYFID TORRES 

GONZÁLEZ 
GRUPO PARLAMENTARIO 

DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO 
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SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

 

 
PERSONA DIPUTADA 

 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
ABSTENCIÓN 

 
DIP. PATRICIA URRIZA 

ARELLANO 
GRUPO PARLAMENTARIO 

DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

 

 
 

  

 
DIP. TANIA NANETTE 

LARIOS PÉREZ  
GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PRI 
 

   

 
DIP. OMAR ALEJANDRO 

GARCÍA LORIA  
GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PRI 
 

   

 
DIP. NORA DEL CARMEN 

BÁRBARA ARIAS 
CONTRERAS 

GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PRD 

 

   

 
DIP. PABLO TREJO 

PÉREZ 
GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PRD 
 

   

 
DIP. GERARDO 

VILLANUEVA ALBARRÁN 
ASOCIACIÓN 

PARLAMENTARIA 
PROGRESISTA DE LA 
TRANSFORMACIÓN 
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SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

 

 
PERSONA DIPUTADA 

 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
ABSTENCIÓN 

 
DIP. ERIKA LIZETH 
ROSALES MEDINA 

ASOCIACIÓN 
PARLAMENTARIA 

PROGRESISTA DE LA 
TRANSFORMACIÓN 

   

 
DIP. ESTHER SILVIA 
SÁNCHEZ BARRIOS 

ASOCIACIÓN 
PARLAMENTARIA 
MUJERES POR EL 

COMERCIO FEMINISTA E 
INCLUYENTE 

   

 
DIP. LETICIA HARO 

JIMÉNEZ 
ASOCIACIÓN 

PARLAMENTARIA 
MUJERES POR EL 

COMERCIO FEMINISTA E 
INCLUYENTE 

   

 

 

Ciudad de México, a los 06 días del mes de enero de 2025. 

 

--oo00oo-- 
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Ciudad de México a, 08 de enero de 2025. 

 

DIP. MARTHA ÁVILA VENTURA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL H. CONGRESO  

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

P R E S E N T E. 

Quien subscribe, Diputado Luis Alberto Chávez García, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de Morena, III Legislatura del Congreso de la Ciudad de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, Apartado A, fracción II 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 4, fracción 

XXXVIII, 13, fracción IX y 21 párrafo segundo de la Ley Orgánica del Congreso; 

artículo 2, fracción XXXVIII,100, 120, 123 del Reglamento del Congreso, todos 

ordenamientos de la Ciudad de México, someto a consideración del Pleno de este 

Congreso de la Ciudad de México, la presente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 

ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL  Y DIVERSAS AUTORIDADES AMBIENTALES 

Y EDUCATIVAS, LLEVAR A CABO DIVERSAS ACCIONES QUE  

FORTALEZCAN LA PROTECCIÓN DE LAS ESPECIES ENDÉMICAS EN LA 

ALCALDÍA TLALPAN , DE ACUERDO  A LA  SIGUIENTE:  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 



 

                        
 

 
 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 

 
DIP. LUIS ALBERTO CHÁVEZ GARCÍA 

 

La Alcaldía Tlalpan, alberga una riqueza biológica única 

incluyendo múltiples especies endémicas, mismas que desempeñan un papel 

importante en el equilibrio ecológico de la región. Las especies enfrentan amenazas 

significativas derivadas principalmente de la expansión urbana, el cambio climático, 

la deforestación y la tala ilegal. De acuerdo a diversos estudios realizados por 

diversas instituciones ambientales, la conservación de estas especies es crucial no 

sólo para preservar la biodiversidad, sino también para garantizar servicios 

ecosistémicos esenciales, como la regulación del ciclo hidrológico y la captura de 

huella de carbono.  

En los últimos años, Tlalpan ha sido escenario de múltiples propuestas de 

conservación, pero aún persisten retos considerables, esto nos obliga a fortalecer 

los trabajos en conjunto con diversas instituciones y una asignación adecuada de 

recursos.  

El fortalecimiento de diversas acciones como la reforestación, la creación de 

corredores biológicos y la vigilancia estricta contra las actividades ilegales como lo 

es la tala clandestina y el comercio de especies es necesario para la preservación 

de nuestras especies en la Alcaldía Tlalpan.  

La Alcaldía Tlalpan es reconocida en la Ciudad de México como uno de los 

principales pulmones verdes y sus bosques son esenciales para la regulación 

climática y la calidad del aire.  

PROBLEMÁTICA 

Estos últimos años la alcaldía Tlalpan ha enfrentado diversas amenazas 

ambientales que ponen en riesgo su biodiversidad. Entre los principales 
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encontramos la tala clandestina, los incendios forestales, la 

expansión de asentamientos irregulares y la introducción de especies exóticas. 

Estos factores han provocado que se pierdan 29.9 hectáreas de árboles en la última 

década, de acuerdo a los datos proporcionados por Global Forest Watch, en la 

Alcaldía Tlalpan se ubican importantes focos de tala clandestina en zonas como 

Topilejo y el Ajusco.  

De acuerdo a los datos proporcionados por Global Forest Watch, la Alcaldía Tlalpan, 

de 2001 a 2022, ha perdido 72 hectáreas de cobertura arbórea, lo que hace que 

esta alcaldía sea una de las que sufre más afectaciones. 

El Bosque de Tlalpan, un Área Natural Protegida de 252.86 hectáreas, alberga una 

variedad de diversidad biológicas, incluyendo especies endémicas como la 

cactácea Mammillaria san-angelensis y la Thamnophis dorsalis cyclides. No 

obstante, estas especies están en peligro debido a que se han visto dañados sus 

habitantes y existe una falta de monitoreo constante. Además, la Comisión Nacional 

Forestal (CONAFOR) ha registrado la presencia de fauna amenazada como el 

cacomixtle, el cual es una especie propia de la demarcación, y la gallina del monte, 

evidenciando la necesidad de reforzar la conservación en el Corredor Biológico 

Chichinautzin. 

La Secretaria de Medio Ambiente de la Ciudad de México, ha implementado un 

programa de monitoreo de la Biodiversidad que identificó más de 1,400 especies en 

las Áreas Naturales Protegidas de la Ciudad de México, incluyendo especies bajo 

riesgo según la NOM-059. Sin embargo, es necesario intensificar esfuerzos para 

garantizar la supervivencia de las especies endémicas y frenar la tala ilegal que 

representa una amenaza sustancial para nuestra Alcaldía.   
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Este contexto subraya la urgencia de un Punto de Acuerdo 

que exhorte a las autoridades ambientales a fortalecer las acciones de protección, 

implementar monitoreos más frecuentes y realizar campañas de concientización 

para proteger la biodiversidad de Tlalpan. 

 

CONSTITUCIONALIDAD Y/O CONVENCIONALIDAD LEGAL 

PRIMERO. - La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 

4o, establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano y que a 

su vez es obligación del Estado proteger la biodiversidad.  

Artículo 4… 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y 

bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro 

ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo 

dispuesto por la ley. 

De acuerdo con el artículo 27, párrafo tercero de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la nación tendrá en todo tiempo el derecho de regular, 

en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de 

apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública y 

cuidar de su conservación, en consecuencia, se dictarán las medidas necesarias 

para preservar y restaurar el equilibrio ecológico y para evitar la destrucción de los 

elementos naturales.  
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Adicionalmente, el artículo 73, fracción XXIX, inciso G de la 

misma Carta Magna, faculta al Congreso de la Unión para expedir leyes en materia 

de protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico, 

en concordancia con lo que establece el artículo 27 referido. 

SEGUNDO. - En este sentido, el artículo de la Ley General de Vida Silvestre, 

reglamentaria del párrafo tercero del artículo 27 y de la fracción XXIX, inciso G del 

artículo 73 constitucionales, establece que es deber de todos los habitantes del país 

conservar la vida silvestre.  

De acuerdo con la fracción XLIX, del artículo 3 de la cita, se entiende por vida 

silvestre todos los organismos flora y fauna que subsisten sujetos a los procesos de 

evolución natural que se desarrollan libremente en su hábitat, incluyendo sus 

poblaciones menores e individuos que se encuentran bajo el control del hombre. 

Las fracciones XVIII y XIX, del artículo 3, de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente precisan que la fauna silvestre son las especies 

animales que subsisten sujetas a los procesos de selección natural y que se 

desarrollan libremente, incluyendo sus poblaciones menores que se encuentran al 

cuidado del hombre, mientras que la fauna silvestre son las especies vegetales, así 

como los hongos, quienes igualmente subsisten sujetas a los procesos de selección 

natural y que se desarrollarán libre. 

El artículo 5, fracción VIII, dispone que la política nacional en materia de vida 

silvestre y su hábitat tiene como objetivo lograr un sano balance en la conservación 

de la biodiversidad y el bienestar de los habitantes del país. En particular, las 

autoridades deben promover el mejoramiento de la calidad de vida de los 
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ejemplares de fauna silvestre en cautiverio, utilizando las 

técnicas y conocimientos biológicos y etológicos de cada especie. 

La fracción XIX del artículo 9 de la Ley General de Vida Silvestre precisa que 

corresponden a la federación la atención y promoción de los asuntos relativos al 

trato digno y respetuoso de la fauna silvestre. 

El artículo 15 establece que dicha secretaría promoverá la participación de todas 

las personas y sectores involucrados en la formulación y aplicación de las medidas 

para la conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre que esté 

dentro del ámbito de su competencia. 

El artículo 77 de la misma ley indica que la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, dará prioridad a la reproducción de vida silvestre fuera de su 

hábitat natural para el desarrollo de actividades de repoblación y reintroducción, 

especialmente de especies en riesgo.  

En virtud de lo anterior, y en términos de lo previsto en el artículo 3, fracción XLVII, 

de esta ley, la Federación, por conducto de la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales es responsable de verificar que se otorgue un trato digno y 

respetuoso para evitar el dolor, sufrimiento, deterioro físico o en su caso el sacrificio 

de la vida silvestre 

TERCERO. - La Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 

esta ley establece la responsabilidad de las autoridades locales y federales de 

coordinar acciones para la preservación y restauración de los ecosistemas.  
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ARTÍCULO 1o.- La presente Ley es reglamentaria de las 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se 

refieren a la preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como a la 

protección al ambiente, en el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación 

ejerce su soberanía y jurisdicción. Sus disposiciones son de orden público e interés 

social y tienen por objeto propiciar el desarrollo sustentable y establecer las bases 

para: 

I.- Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente sano para 

su desarrollo, salud y bienestar; 

II.- Definir los principios de la política ambiental y los instrumentos para su 

aplicación; 

III.- La preservación, la restauración y el mejoramiento del ambiente; 

IV.- La preservación y protección de la biodiversidad, así como el establecimiento y 

administración de las áreas naturales protegidas; 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. - La implantación de ciertas medidas de movilidad social, como el 

resguardo domiciliario, a la par de la clausura de centros de aglomeración de 

personas, han llevado a que los centros de la conservación de la vida silvestre, tales 

como los zoológicos, acuarios, criaderos, jardines botánicos y demás semejantes, 

enfrenten graves problemas económicos que pueden provocar un deterioro en la 

calidad de vida y trato digno a los ejemplares de vida silvestre que preservan en sus 

instalaciones. 
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Esto es particularmente grave en México, dado que es el país 

con más especies en peligro de extinción, muchas de las cuales se encuentran en 

resguardo en estos centros de conservación. 

Garantizar la subsistencia de la fauna silvestre en cautiverio es uno de los retos que 

ahora enfrentan estos centros, pues la disminución de sus recursos les ha llevado 

incluso a los administradores y demás trabajadores de los zoológicos, acuarios o 

criaderos que subsisten del ingreso de las entradas, han implementado algunas 

medidas para sobrellevar esta situación, por ejemplo solicitando a la ciudadanía su 

apoyo para la compra de boletos a precio reducido y con vigencia a finales de este 

año, con la finalidad de poder alimentar a sus grandes de la vida salvaje. Sin 

embargo, eso no ha sido suficiente para afrontar la emergencia económica.  

Aunado a ello, existen centros de preservación de flora silvestre que buscan 

conservar los ecosistemas y los elementos para la subsistencia de estas especies, 

los cuales también se han puesto en riesgo durante la pandemia.  

Además de la importancia de preservar la vida silvestre y la fuente de empleo de 

más de 300 mil hogares, hay que tener presente la relevancia del papel que juegan 

en la sociedad los zoológicos, criaderos y acuarios en la creación de consciencia en 

los seres humanos sobre la importancia de la protección a la vida y los hábitat de 

millones de especies animales alrededor del planeta, así como en la notable e 

incesante labor de combatir el tráfico y posesión ilegal de esas especies, así como 

su reinserción al medio silvestre. 

Ciertamente la normativa que regula la preservación de la flora y fauna silvestre 

vincula a las autoridades de los tres niveles de gobierno a garantizar las condiciones 
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necesarias para proteger el medio ambiente y restaurar el 

equilibrio, sin embargo, la atención y promoción de los asuntos relativos al trato 

digno y respetuoso de la fauna silvestre, así como la reproducción de vida silvestre 

fuera de su hábitat natural para el desarrollo de actividades de repoblación y 

reintroducción, son asuntos que le competen a la Federación, por conducto de la 

Secretaría del Medio y Ambiente y Recursos Naturales. 

Esta secretaría no solamente está facultada para proteger el medio ambiente y la 

sustentabilidad en el aprovechamiento de los recursos, sino que también puede 

promover la participación y colaboración de sectores públicos, privados y sociales 

interesados en la conservación de especies animales que se encuentran en 

cautiverio y cuya subsistencia podría verse amenazada, ante los graves problemas 

económicos que enfrentan los centros de conservación de la vida silvestre.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración del Pleno de este 

Honorable Pleno del Congreso de la Ciudad de México, la siguiente PROPOSICIÓN 

CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO. - SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DEL 

MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO A QUE, EN COORDINACIÓN 

CON LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL, A QUE REFUERCEN LOS PLANES INTEGRALES DE 

PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE LAS ESPECIES ENDÉMICAS EN LA 

ALCALDÍA TLALPAN.  
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SEGUNDO. - SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO QUE, EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DEL MEDIO 

AMBIENTE, PROMUEVAN INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS ORIENTADAS A 

LA CONSERVACIÓN DE ESPECIES ENDÉMICAS Y LA RESTAURACIÓN 

ECOLÓGICA EN LA REGIÓN. 

 

ATENTAMENTE 

 

DIPUTADO LUIS ALBERTO CHÁVEZ GARCÍA 

Recinto legislativo a los 08 días del mes de enero de 2025 
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PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE EXHORTA A LA JEFA DE 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A LA TITULAR DE LA SECRTETARIA DE 

SALUD DE LA CIUDAD DE MEXICO A EFECTO DE IMPLEMENTAR LA AMPLIACION 

DE HORARIOS EN CENTROS DE SALUD DE LA CIUDAD DE MEXICO EN EPOCA 

INVERNAL PARA ATENDER DAÑOS A LA SALUD OCACIONADOS POR LAS BAJAS 

TEMPERATURAS 

 
 
 
DIP. MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.   
III LEGISLATURA. 
 
P R E S E N T E. 

 
 

La que suscribe, Diputada Claudia Susana Pérez Romero, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Tercera Legislatura del Honorable 

Congreso de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 122 apartado A fracción II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 29 apartado D inciso r) de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; 13 fracciones IX y XIII, 74 fracción III de la Ley Orgánica del Congreso 

de la Ciudad                           de México; y  5 fracción I, 80, 99 fracción II, 101 y 192 del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a la consideración del 

Pleno de este Poder Legislativo, la siguiente:  

 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE EXHORTA A LA 

JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A LA TITULAR DE LA 

SECRTETARIA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MEXICO A EFECTO DE 

IMPLEMENTAR LA AMPLIACION DE HORARIOS EN CENTROS DE SALUD DE 

LA CIUDAD DE MEXICO EN EPOCA INVERNAL PARA ATENDER DAÑOS A 

LA SALUD OCACIONADOS POR LAS BAJAS TEMPERATURAS 
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A  N  T  E  C  E  D  E  N  T  E  S 

 

 

 
1. En la época invernal, aumenta significativamente la incidencia de enfermedades 

respiratorias agudas, como influenza estacional, resfriado común, bronquitis, 
neumonía y exacerbaciones de asma y EPOC, causadas principalmente por virus 
respiratorios como el de la influenza, el virus sincitial respiratorio (VSR) y 
rinovirus. Factores como las bajas temperaturas, la exposición al aire frío y seco, 
y la concentración en espacios cerrados favorecen la propagación de estos 
agentes y debilitan las defensas del sistema respiratorio. Estas enfermedades 
son una de las principales causas de morbilidad y mortalidad en México durante 
el invierno, afectando principalmente a niños menores de cinco años, adultos 
mayores y personas con comorbilidades. A pesar de los esfuerzos realizados, 
persisten retos en prevención, diagnóstico y tratamiento, por lo que es esencial 
fortalecer las estrategias de salud pública, especialmente en vacunación y 
acceso a servicios médicos de calidad. 
 

2. La Secretaria de Salud informa a la ciudadanía cuando se prevén bajas 
temperaturas de hasta cinco grados Celsius, a efecto de que se mantengan 
abrigados para evitar enfermedades respiratorias, virales, en especial a niños, 
personas adultas mayores y con alguna enfermedad crónica o degenerativa, ya 
que se han registrado diversos cuadros de gripa, influenza y Covid-19 tras estos 
sucesos climáticos. 

 
3. Ante los frentes fríos que acontecen en los Estados de la República Mexicana el 

Gobierno Federal junto a la Secretaria de Salud informa que la porción delantera 
de una masa polar, que transporta aire frío y su avance hacia el sur interacciona 
con aire caliente; se caracteriza por fuertes vientos, nublados y precipitaciones y 
si la humedad es suficiente esto puede producir nevadas en zonas altas, si se 
presentan muy bajas temperaturas con presencia de humedad. Por lo anterior 
resulta importante señalar que la exposición al frío extremo provoca: infecciones 
respiratorias agudas, influenza estacional. 
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4. Cuando se informa sobre las consecuencias de los climas helados y sus efectos 
en el cuerpo humano, el Centro Nacional de Prevención de Desastres 
(CENAPRED), las infecciones respiratorias agudas (IRAS), son infecciones de 
las vías respiratorias con evolución menor a 15 días y en algunas ocasiones se 
complican conllevando a neumonía. En México, dicha enfermedad ocupó el 
tercer lugar como causa de muerte entre la población infantil en 2023 (Secretaría 
de Salud, Informe Epidemiológico Nacional, 2024). Entre las IRAS más 
frecuentes están; rinofaringitis, faringoamigdalitis, laringitis, bronquitis, otitis 
media y neumonía. 

 
5. Existe la advertencia de aumento de IRAS (infecciones respiratorias agudas) por 

parte de la Secretaria de Salud de la Federación ante las heladas y climas fríos 
con el objetivo de disminuir la frecuencia de infecciones respiratorias en las niñas 
y niños menores de cinco años y evitar complicaciones como la neumonía. 
Recordando que las son enfermedades que afectan desde oídos, nariz, garganta 
hasta los pulmones, generalmente se autolimitan, es decir, no se requiere de 
antibióticos para curarlas y no suelen durar más de 15 días. 

 
6. El Gobierno de la Ciudad de México emite puntuales recomendaciones ante 

bajas temperaturas, posible caída de agua nieve y heladas en zonas altas; por su 
parte, la Secretaria de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil emite 
recomendaciones ante bajas temperaturas que se registran, principalmente en 
zonas altas de la Ciudad de México, con el propósito de evitar incidentes o 
enfermedades respiratorias que incluso trasciendan a la muerte. Al respecto, se 
pronostican temperaturas de entre 1 y 3 grados celsius con heladas en las 
demarcaciones: Milpa Alta, Tlalpan y Xochimilco. En otro ámbito se prevén 
temperaturas entre 4 y 6 °C, en Álvaro Obregón, Cuajimalpa, Gustavo A. Madero, 
Iztapalapa, La Magdalena Contreras, Miguel Hidalgo y Tláhuac. 

 
7. A pesar de las diversas campañas de protección contra enfermedades 

respiratorias, se imposibilita de una protección total, ya que, en uno de los casos 
más frecuentes, el sistema de transporte en cualquiera de sus modalidades 
implica un medio de contagio masivo y exponencial, dado que hace imposible 
mantener la sana distancia que se ha venido implementando a partir de la 
pandemia de COVID-19, sin embrago, a pesar de las medidas de protección 
resulta imposible evitar el contagio de enfermedades respiratorias invernales y 
con ello la necesaria atención médica, en su mayoría, brindada por el sector de 
salud pública.  
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8. Por su parte, la Secretaria de Salud de la Ciudad de México (SEDESA) 

recomienda que, en caso de presentar algún síntoma relacionado con 
enfermedades respiratorias, uso de cubrebocas, no automedicarse y acudir al 
centro de salud más cercano, y les recuerda que en las temporadas invernales 
se aplican de manera gratuita vacunas contra la influenza y COVID-19 en 
algunos de los Centros de Salud de la Ciudad de México, lo que necesariamente 
conlleva a la necesidad de ampliar los horarios de atención a la ciudadanía por 
los multicitados Centros de Salud. 

 
9. Por su parte, la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Clara Brugada 

implemento un programa llamado “La Ciudad te Cuida y en invierno te Cobija”, 
inicialmente en la alcaldía Iztapalapa con el que se brindarán servicios de salud 
gratuitos, programas sociales y entrega de cobijas a población vulnerable de la 
capital, lo cual necesariamente y de manera ineludible ha de extenderse a las 
otras 15 Alcaldías de la Capital. 

 
10. La Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil del Gobierno de 

la Ciudad de México emitió una Alerta Amarilla ante los pronósticos de 
temperaturas bajas que afectarán a las alcaldías de Cuajimalpa, Milpa Alta y 
Tlalpan. El aviso abarca la madrugada y el amanecer del miércoles 11 de 
diciembre de 2024, con temperaturas que oscilarán entre los 4 y 6 grados celsius 
en la madrugada.  
 

 
 

C O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O  S 
 

 

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 5 fracción I del Reglamento del Congreso 
de la Ciudad de México, es derecho de los Diputados presentar proposiciones y 
denuncias. 
 
 
SEGUNDO.- Que de conformidad con el artículo 7 fracción XV del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México, es obligación de los Diputados atender los intereses 
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de las y los ciudadanos, así como promover y gestionar la solución de los problemas y 
necesidades colectivas. 
 
TERCERO.- Que de acuerdo con el Artículo 101 del Reglamento Congreso de la Ciudad 
de México, sólo podrán dispensarse del procedimiento a que se refiere el artículo 100 del 
mismo ordenamiento, aquellos asuntos que sean presentados previamente por la o el 
Diputado promovente ante la Mesa Directiva como de urgente y obvia resolución. 
 
 
CUARTO.- Que de acuerdo con el Artículo 4 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en su párrafo cuarto dice: “Toda Persona tiene derecho a la protección 
de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de 
salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en 
materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 
de esta Constitución.” Este principio no solo reconoce la salud como un derecho humano 
fundamental, sino que también establece una obligación para el Estado mexicano a 
coordinar esfuerzos en todos los niveles de gobierno para garantizar un sistema de salud 
accesible, equitativo y de calidad para todos los ciudadanos 
 
QUINTO.- En el artículo 27 fracción III de la Ley General de Salud dice: “La atención 
médica integral, que comprende la atención médica integrada de carácter preventivo, 
acciones curativas, paliativas y de rehabilitación, incluyendo la atención de urgencias.” 
Esto implica un enfoque integral en la salud del individuo, buscando no solo tratar 
enfermedades, sino también promover el bienestar general, antes de la concepción de 
enfermedades. 
 
SEXTO.- De conformidad al Artículo 21 párrafo quinto de la Ley de Planeación se cita: “El 
Plan Nacional de Desarrollo precisará los objetivos nacionales, la estrategia y las 
prioridades del desarrollo integral, equitativo, incluyente, sustentable y sostenible del 
país, contendrá previsiones sobre los recursos que serán asignados a tales fines; 
determinará los instrumentos y responsables de su ejecución, establecerá los 
lineamientos de política de carácter global, sectorial y regional; sus previsiones se 
referirán al conjunto de la actividad económica, social, ambiental y cultural, y regirá el 
contenido de los programas que se generen en el sistema nacional de planeación 
democrática.” Se enfatiza la necesidad de que las políticas públicas incluidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo consideren acciones específicas para garantizar el acceso 
equitativo y oportuno a servicios esenciales para la ciudadanía, como los de salud. En 
este sentido, la ampliación de horarios en los centros de salud se alinea con los objetivos 
de desarrollo sostenible número 3 de la Agenda 20-30, al atender las necesidades de una 
población diversa que requiere mayor flexibilidad para recibir atención médica de calidad. 
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SEPTIMO.- De conformidad al artículo 9 apartado D numeral 1 de la Constitución Politica 
de la Ciudad de México  el cual señala que: “Las personas que residen en la Ciudad 
tienen derecho al acceso a un sistema de salud público local que tenga por objeto 
mejorar la calidad de la vida humana y su duración, la reducción de los riesgos a la 
salud, la morbilidad y la mortalidad. Asimismo, deberá incluir medidas de promoción 
de la salud, prevención, atención y rehabilitación de las enfermedades y discapacidades 
mediante la prestación de servicios médico-sanitarios universales, equitativos, gratuitos, 
seguros, de calidad y al alcance de todas las personas.” Para ello, las autoridades están 
obligadas a implementar un sistema de salud que garantice integral y ampliamente los 
servicios públicos universales, accesibles, pertinentes, suficientes y de alta calidad, 
además de diseñar políticas públicas orientadas a cumplir este propósito, como se 
pretende en el presente instrumento legislativo. 
 
 
OCTAVO.- De conformidad al artículo 14 de la Ley de Sistema de Planeación del 
Desarrollo en la Ciudad de México que dice lo siguiente: “El Instituto tendrá por objeto la 
rectoría y conducción del proceso integral de planeación del desarrollo de la Ciudad, en 
coordinación con los demás entes de la Administración Pública Local, Alcaldías y la 
concurrencia participativa de los sectores académicos, culturales, sociales y 
económicos.” Se destaca la importancia de una planeación integral y participativa para el 
desarrollo de la Ciudad de México, considerando la coordinación entre los distintos 
niveles de gobierno y la inclusión activa de los sectores académicos, culturales, sociales 
y económicos. En este contexto, la ampliación de horarios en los centros de salud 
representa una acción que responde a las necesidades de la población, fortaleciendo la 
rectoría de los Servicios de Salud a efecto de que prioricen el bienestar y el acceso 
equitativo a los servicios esenciales, caso de la salud pública de los habitantes de la 
Ciudad de México. 
 
NOVENO.-  Que de conformidad con el párrafo cuarto del punto 3 del numeral 4.4 sobre 
el Modelo de Atención para Salud del Bienestar del Acuerdo por el que se emite el 
modelo de atención a la salud para el bienestar (MAS-BIENESTAR) publicado en fecha 
25 de octubre de 2022 emitido por el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, el cual señala:  
“3. Acceso  
 
… 
 
Los servicios de salud deben ser accesibles también en horarios ampliados, con 
atención los fines de semana para quienes así lo requieren por condición de empleo, 
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estudio u otras limitantes. Además, el modelo avanzara hacia la implementación del uso 
de las tecnologías de la información y comunicación, así como la telemedicina para 
favorecer el acceso a distancia, para procesos de consejería y atención en salud. De 
acuerdo con la factibilidad local, se desarrollarán estrategias para reducir las barreras de 
acceso como son sistemas de transporte, basados en la comunidad, así como 
mecanismos de apoyo por parte de la red de traslado comunitario”. Este apartado 
dispone que el sistema de salud debe ir adaptándose a las necesidades de diversos 
sectores de la población que enfrentan limitaciones de tiempo o movilidad. La ampliación 
de horarios y el uso de tecnologías innovadoras fortalecen la equidad y la eficiencia del 
sistema de salud, alineándose con los principios de universalidad y accesibilidad para 
garantizar una atención oportuna y de calidad. 
 
 
DÉCIMO.- En el párrafo 11 del apartado 6.3 segundo nivel de atención apartado 
‘organización de la atención sanitaria del segundo nivel de atención’, del citado Acuerdo 
por el que se emite el modelo de atención a la salud para el bienestar (MAS-
BIENESTAR), el cual a la letra señala que: “los hospitales deben tener una política de 
cero rechazos, atención las 24 horas y siete días de la semana. Organizar la plantilla 
de acuerdo a indicadores para calculo, dotación y distribución por turno, sectoriales, así 
como un acuerdo balance en los días de descanso para mantener la mayor cantidad de 
servicios de atención continúa las 24 horas, los 365 días del año y la productividad 
de consulta externa la cual dependerá los días establecidos que tenga la unidad de 
salud, además de cumplir con la estrategia de hospitales de tiempo completo, que 
consiste en utilizar de la capacidad máxima de producción de los servicios de consulta de 
especialidades, cirugía, salas de estudios de gabinetes, gabinetes y procedimiento 
terapéuticos en días donde comúnmente no se otorga atención como fin de semana y 
horarios vespertinos, con lo que los usuarios encontraran acceso a los servicios 
generales y especializados todo el tiempo que lo requieran.” Este apartado refuerza la 
necesidad de garantizar una atención médica continua, sin restricciones de tiempo o 
disponibilidad, a través de la implementación de políticas de organización que optimicen 
los recursos humanos y materiales de las unidades de salud. La política de "cero 
rechazos" y la estrategia de hospitales de tiempo completo aseguran que los usuarios 
puedan acceder a servicios generales y especializados en cualquier momento, 
contribuyendo así a un sistema de salud más inclusivo, eficiente y orientado a las 
necesidades reales de la población. 
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Con base en los antecedentes y considerandos antes descritos, y con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 99 y 101 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 

México, la que suscribe somete con carácter de urgente y obvia resolución a la 

consideración del Pleno de este H. Congreso el presente: 

 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
 
PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE EXHORTA A LA JEFA DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A LA TITULAR DE LA SECRTETARIA DE SALUD 
DE LA CIUDAD DE MEXICO A EFECTO DE IMPLEMENTAR LA AMPLIACION DE HORARIOS 
EN CENTROS DE SALUD DE LA CIUDAD DE MEXICO EN EPOCA INVERNAL PARA 
ATENDER DAÑOS A LA SALUD OCACIONADOS POR LAS BAJAS TEMPERATURAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palacio Legislativo de Donceles, al día 19 de diciembre del 2024 
 
 

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E 
 
 
 

DIPUTADA CLAUDIA SUSANA PÉREZ ROMERO 
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Ciudad de México a 08 de enero de 2025 

 

DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  

DE LA COMISIÓN PERMANENTE  

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

III LEGISLATURA  

P R E S E N T E  

 

La suscrita, Diputada Iliana Ivón Sánchez Chávez, integrante de la III Legislatura 

del Congreso de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 122 Apartado A fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 29 Apartados A numeral 1 y y 31, numeral 1 de la Constitución Política 

de la Ciudad de México; 13 fracción IX y 21 de la Ley Orgánica del Congreso de la 

Ciudad de México; 99 fracción II, 101 y 123 del Reglamento del Congreso de la 

Ciudad de México; someto a la consideración de esta H. Comisión Permanente la 

siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN POR EL CUAL SE EXHORTA A LAS PERSONAS TITULARES DE 

LAS 16 ALCALDÍAS, ASÍ COMO A LAS 66 DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

INTEGRANTES DE LA III LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO A QUE PROMUEVAN Y DIFUNDAN LOS BENEFICIOS FISCALES QUE 

PUEDE OBTENER LA CIUDADANÍA AL REALIZAR EL PAGO DE SUS 

CONTRIBUCIONES POR CONCEPTO DE PREDIAL, AGUA Y TENENCIA 

DURANTE LOS PRIMEROS MESES DE ESTE AÑO, RESALTANDO QUE ESTAS 

MEDIDAS CONTRIBUYEN A CUIDAR LA ECONOMÍA FAMILIAR Y A 

FORTALECER UNA POLÍTICA DE FINANZAS SANAS Y SUSTENTABLES QUE 

SE REFLEJAN EN LA IMPLEMENTACIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES Y LA 

EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS EN LA CAPITAL DEL PAÍS, al tenor de los 

siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

El pago de las contribuciones por parte de la ciudadanía es fundamental para el 

sostenimiento de los servicios públicos y el funcionamiento del Estado. A través de 

los impuestos, el gobierno obtiene los recursos necesarios para financiar áreas 

clave como la salud, la educación, la seguridad, la infraestructura y el bienestar 

social.  
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Además, el cumplimiento de las obligaciones fiscales refuerza el contrato social, 

promoviendo la justicia y la equidad, ya que toda la ciudadanía contribuye al 

desarrollo colectivo según sus posibilidades.  

En ese sentido, a través del Boletín 001/2025, el Gobierno de la Ciudad de México, 

a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, anunció descuentos en 

Predial del 8 y 5 por ciento en pago anual anticipado durante enero y febrero; para 

grupos vulnerables y adultos mayores a partir de 59 años, cuota fija de 65 pesos 

bimestral y descuento de 30 por ciento en Predial dependiendo del valor catastral y 

50 por ciento en agua; así como 100 por ciento en Tenencia, al pagar el refrendo. 

Lo anterior se apega a una política de finanzas sanas y sustentables, al tiempo que 

promueve beneficios fiscales en apoyo a la economía familiar.  

Además, en apego a una política tributaria guiada por los principios de austeridad y 

transparencia, y procurando una atención oportuna y cercana a la ciudadanía, dicha 

Secretaría informó que el pago de derechos e impuestos se puede realizar en más 

de 8 mil 800 puntos de cobro, en línea y por la app móvil “Tesorería CDMX”. 

El conjunto de estas medidas, busca apoyar la economía familiar y favorecer la 

política fiscal responsable que impulsa la Jefa de Gobierno, Clara Marina Brugada 

Molina, que considera la situación económica y social de las personas 

contribuyentes. 

Para grupos vulnerables, el Gobierno de la Ciudad de México ofrece cuotas fijas y 

descuentos en pago de Predial y agua: adultos mayores sin ingresos fijos y de 

escasos recursos, madres solteras, mujeres separadas, divorciadas, jefas de hogar, 

viudas, cónyuges supervivientes del propietario, huérfanos pensionados, jubilados 

o pensionados por riesgos de trabajo e invalidez, así como personas con 

discapacidad permanente y personas de 59 años. 

También, existirá un pago de cuota fija bimestral de 65 pesos cuando el inmueble 

de uso habitacional no exceda de la cantidad de 2 millones 702 mil 787 pesos y 

para las propiedades que excedan dicha cantidad, se les otorgará un 30 por ciento 

de descuento. 

Se aplicará una reducción del 50 por ciento de la cuota bimestral por concepto de 

derechos por el suministro de agua a propietarios de inmuebles que pertenecen a 

grupos vulnerables. 
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Asimismo, para facilitar el cumplimiento tributario, la Secretaría de Administración y 

Finanzas difundió que, una vez cubierto el pago correspondiente al refrendo, que 

de acuerdo con el artículo 219 del Código Fiscal de la Ciudad de México para 2025 

es de 731 pesos, se otorgará un descuento del 100 por ciento de Tenencia 

vehicular, en automóviles cuyo valor no exceda los 250 mil pesos, IVA incluido y 

una vez aplicado el factor de depreciación. Dicho beneficio es para las personas 

físicas y morales sin fines de lucro. 

La vigencia para este apoyo es del 1 de enero al 31 de marzo de 2025. Es 

importante aclarar que no se deberán contar con adeudos de Tenencia de años 

anteriores y se deberá contar con Tarjeta de Circulación vigente o realizar el pago 

correspondiente a la renovación. 

El pago de los derechos e impuestos podrán realizarse con la promoción de meses 

sin intereses con tarjetas de crédito participantes en los puntos de cobro que 

incluyen kioscos de la tesorería, bancos, tiendas de conveniencia y tiendas 

departamentales.1 

En ese contexto, las y los legisladores y personas titulares de las Alcaldías tenemos 

la responsabilidad de fomentar la cultura del pago de contribuciones entre la 

ciudadanía, ya que estas son fundamentales para el funcionamiento de los servicios 

públicos y el desarrollo de la infraestructura en nuestras colonias.  

Al difundir la importancia de cumplir con estas obligaciones fiscales y los beneficios 

que reciben, además de sensibilizar sobre el destino de los recursos recaudados, 

como la mejora de la educación, la salud, la seguridad y el bienestar, se fortalece la 

confianza de la ciudadanía en sus autoridades y les permite comprender el impacto 

directo de su contribución en la calidad de vida de todas y todos.  

Lo anterior, en mérito de los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

                                                                 
1 Inician descuentos en pago de predial, agua y tenencia en cdmx, disponible en la página 
https://www.finanzas.cdmx.gob.mx/comunicacion/noticias/inician-descuentos-en-pago-de-predial-agua-y-
tenencia-en-cdmx, fecha de consulta 03 de enero de 2025 
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PRIMERO. Que nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que es obligación de los mexicanos, contribuir con el gasto público, como 

a continuación se cita. 

Art. 31.- Son obligaciones de los mexicanos: 

… 

IV.- Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de 

los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de 

la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

Además, la Constitución General dispone en su artículo 122 fracción V, párrafo seis, 

que le corresponde al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México proponer al Poder 

Legislativo local las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 

contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 

construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 

propiedad inmobiliaria. 

SEGUNDO. En ese sentido, el pasado 24 de diciembre de 2024 el Pleno del 

Congreso de la Ciudad de México aprobó el paquete Económico para la Ciudad de 

México 2025, presentado por la jefa de Gobierno, Clara Marina Brugada Molina, que 

incluye reformas al Código Fiscal, la Ley de Ingresos y el Decreto de Presupuesto 

de Egresos.  

TERCERO. La Constitución Política de la Ciudad de México determina en su artículo 

21 que el ejercicio pleno de los derechos se sustenta en el cumplimiento general de 

las obligaciones en el marco de la hacienda pública, así como que la hacienda de 

la Ciudad se organizará conforme a criterios de unidad presupuestaria y financiera. 

El gasto y la inversión pública se orientarán a incrementar la infraestructura y el 

patrimonio públicos, a garantizar servicios de calidad, al impulso de la actividad 

económica, el empleo, el salario y a la mejora de la calidad de vida de la población. 

CUARTO. Que el Gobierno de la Ciudad de México atendiendo a lo que establece 

el Artículo 21 apartado B numerales 4 y 5 de la Constitución local, cada año pone 

en marcha beneficios fiscales para los contribuyentes, como lo son el Pago Anual 

Anticipado, los descuentos y condonaciones a la población en general, así como a 

Grupos de Atención Prioritaria.  

“4. Las autoridades definirán las políticas de estímulos y compensaciones 

fiscales en los términos y condiciones que señale la ley. 

Doc ID: 312d3c398fbd058edc1e953cc3b78281844a413dDoc ID: 45f08b11e16e6d2ef94fa77ab531055c94cf4a23



 

ILIANA SÁNCHEZ CHÁVEZ 

DIPUTADA LOCAL  

 

 5 

5. La ley regulará los mecanismos que faciliten a las personas el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales, así como las instancias y 

procedimientos para la defensa de los derechos de los contribuyentes.” 

QUINTO. El Articulo 23 numeral 2, inciso f) de la Constitución Política de la Ciudad 

de México, determina el deber de contribuir al Gasto Púbico de las personas de la 

Ciudad, conforme a lo que dispongan las Leyes, en este sentido y de acuerdo con 

el considerando anterior es que se habla de una corresponsabilidad entre los 

contribuyentes y el Estado ya que los contribuyentes, al cumplir con sus 

obligaciones fiscales, permiten que el Estado cuente con los recursos necesarios 

para financiar programas y servicios que benefician a la comunidad, como la 

educación, la salud y la infraestructura. 

Esto a su vez, genera la responsabilidad del Estado de gestionar de manera 

eficiente y transparente estos recursos, asegurando que se utilicen de manera 

efectiva para mejorar la calidad de vida de sus habitantes, propiciando una 

corresponsabilidad entre contribuyentes y Estado se convierte en una alianza 

estratégica para el desarrollo y bienestar de la Ciudad de México.  

SEXTO. El Reglamento del Congreso de la Ciudad de México precisa en su artículo 

7, fracción XV, como una obligación de las y los Diputados, el mantener un vínculo 

permanente con sus representadas o representados y atender los intereses de las 

y los ciudadanos, promover y gestionar la solución de los problemas y necesidades 

colectivas ante las autoridades competentes a través de un Módulo Legislativo de 

Atención, Orientación, Quejas Ciudadanas y Apoyo de Acceso de las Mujeres a Una 

Vida Libre de Violencia en el distrito o circunscripción para el que haya sido electo.  

SÉPTIMO. Que de conformidad con el artículo 125 de la Ley Orgánica de Alcaldías 

de la Ciudad de México, las Alcaldías obtienen recursos públicos provenientes de 

las participaciones, aportaciones y demás ingresos de procedencia federal, de 

conformidad con las leyes de la materia; los recursos de aplicación automática que 

generen; las asignaciones determinadas para sus presupuestos, contempladas en 

el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México; y los ingresos provenientes del 

Fondo Adicional de Financiamiento de las Alcaldías previsto en el artículo 55 de la 

Constitución Local, por lo que contar con una Hacienda Pública sana y responsable 

también les beneficia y les compete.  
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Por lo anteriormente expuesto someto a consideración de esta Comisión 

Permanente del H. Congreso de la Ciudad de México como un asunto de Urgente y 

Obvia Resolución, la siguiente proposición con: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO. La Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México 

exhorta de manera respetuosa a las personas titulares de las 16 Alcaldías, así 

como a las 66 Diputadas y Diputados integrantes de ésta III Legislatura para 

que, a través de sus Módulos Legislativos de Atención, Orientación, Quejas 

Ciudadanas y Apoyo de Acceso de las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia 

promuevan y difundan los beneficios fiscales que puede obtener la ciudadanía 

al realizar el pago de sus contribuciones por concepto de predial, agua y 

tenencia durante los primeros meses de este año, resaltando que estas 

medidas contribuyen a cuidar la economía familiar y a fortalecer una política 

de finanzas sanas y sustentables que se reflejan en la implementación de 

programas sociales y la ejecución de obras públicas en la capital del país. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, a los 08 días del mes de enero de 2025 

 

ATENTAMENTE 

 

_____________________________ 

DIP. ILIANA SÁNCHEZ CHÁVEZ 
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DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA  
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
COMISIÓN PERMANENTE DEL  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 
P R E S E N T E: 
 
Quien subscribe, NORA DEL CARMEN BÁRBARA ARIAS CONTRERAS, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática III 
Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 122, Apartado A, fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículo 4, fracción XXXVIII, 13, fracción IX y 21 párrafo segundo 
de la Ley Orgánica del Congreso; artículo 2, fracción XXXVIII, 120 del Reglamento 
del Congreso, todos ordenamientos de la Ciudad de México, someto a consideración 
del Pleno de este Congreso de la Ciudad de México, la presente PROPOSICIÓN 
CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL INSTITUTO DE 
VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO A ATENDER, REVISAR Y/O REPARAR 
LAS AFECTACIONES EN LAS VIVIENDAS Y DIVERSAS ZONAS COMUNES DE 
UN INMUEBLE UBICADO EN LA COLONIA EL MIRADOR, ALCALDÍA 
COYOACÁN, DERIVADAS DE LA CONSTRUCCIÓN DE UN EDIFICIO A CARGO 
DEL INVI. DE ACUERDO A LA SIGUIENTE:  
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Desde hace 4 años atrás vecinos de la Colonia El Mirador, Alcaldía Coyoacán, viven 

en zozobra por los daños ocasionados en sus viviendas a causa de un edificio en 

construcción a cargo del Instituto de Vivienda de la Ciudad de México.  

 

La obra se inició hace 4 años en un predio ubicado en el número 81 de la calle 

Anáhuac, se trata de una construcción de vivienda habitacional, de interés social que 

cuenta con 87 viviendas.  

 

Los daños, antes expuestos, se registran en un edificio que colinda hacia el norte con 

la construcción a cargo del INVI, el inmueble afectado cuenta con un total de 40  
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departamentos y presenta daños como: afectaciones en la barda perimetral, 

asentamientos en áreas comunes de estacionamientos, bodega, malla ciclónica, reja 

de acceso norte a los automóviles y la banqueta peatonal.  

 

Dado que estos daños representan un peligro latente tanto para el patrimonio de los 

vecinos afectados, como para su integridad física, es impostergable que el INVI, a 

cargo de la construcción en cuestión, realice una revisión minuciosa e inicie las 

labores conducentes de reparación en el inmueble afectado, se trata del Condominio 

Anáhuac 69-Dos Torres.   

 

 

PROBLEMÁTICA ESPECÍFICA 

 

En nuestro país y en la Ciudad de México, el daño a propiedad ajena es un delito que 

se persigue y se castiga con sanciones económicas que van de uno a 24 meses de 

acuerdo a la variante del delito.  

 

Los vecinos afectados corren un riesgo latente por los daños en sus viviendas, ya 

que, no solo se compromete su patrimonio, también su integridad física dados los 

daños en diversas áreas del inmueble como son: estacionamiento, bodega, malla 

ciclónica, entre otras.  

 

El Código Penal Federal contempla los daños al patrimonio aun cuando éstos se 

cometan de manera culposa, en dicho caso, la sanción será de una multa siempre y 

cuando el daño no exceda 100 veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización.  
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CONSTITUCIONALIDAD Y/O CONVENCIONALIDAD LEGAL 

 
Código Penal Federal  
 
Artículo 399  
 
“Cuando por cualquier medio se cause daño, destrucción o deterioro de cosa ajena, 
o de cosa propia en perjuicio de tercero, se aplicarán las sanciones de robo simple” 
 
Código Penal Federal  
 
Artículo 370  
 
“Cuando el valor de lo robado no exceda de 100 veces el salario, se impondrá hasta 
dos años de prisión y multa hasta de 100 veces el salario.  
 
Cuando exceda de 100 veces el salario, pero no de quinientas, la sanción será de 
dos a cuatro años de prisión y multa de cien hasta ciento ochenta veces el salario.  
 
Cuando exceda de quinientas veces el salario, la sanción será de cuatro a diez 
años de prisión y multa de ciento ochenta hasta quinientas veces el salario mínimo”  
 
Constitución Política de la Ciudad de México  
 
Artículo 9  
 
E Derecho a la Vivienda  
 

1. Toda persona tiene derecho a una vivienda adecuada para sí y su familia, 
adaptada a sus necesidades  

 
Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal  
 
Artículo 179  
 
Los propietarios o poseedores de las edificaciones que presenten daños deberán 
obtener el Dictamen Técnico de Estabilidad y de Seguridad Estructural de 
conformidad con la Norma Técnica Complementaria para la Revisión de la Seguridad 
Estructural de las Edificaciones, así como un informe del estado actual de las 
instalaciones por parte del Corresponsable respectivo. Si se demuestra que los daños 
no afectan la estabilidad y buen funcionamiento de las instalaciones de la edificación 
en su conjunto o de una parte significativa de la misma puede dejarse en su situación 
actual, o bien solo repararse o reforzarse localmente. De lo contrario, el propietario o  
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poseedor de la edificación está obligado a llevar a cabo las obras de rehabilitación y 
renovación de las instalaciones que se especifiquen en el proyecto respectivo, según 
lo que se establece en el artículo siguiente.  
 
En caso de que los daños en la edificación hayan sido generados por la 
construcción de una obra colindante y así lo indique el dictamen técnico de 
estabilidad o de seguridad estructural, el propietario o poseedor o constructor 
de la obra colindante estará obligado a reparar los daños. 
 
En el caso de daños provocados por sismo, deberán considerarse las Normas para 
la rehabilitación sísmica correspondientes. 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. – Que de acuerdo con el Código Penal Federal estaríamos ante un caso 

de responsabilidad extracontractual, regulada en el Artículo 1902, por tanto serían 

responsables las personas involucradas en la construcción de la obra y en particular 

los propietarios o gerentes de una empresa constructora respecto a los perjuicios 

causados por sus trabajadores en el desempeño de sus tareas.  

SEGUNDO. –Que el Reglamento de Construcciones del Distrito Federal establece 

que en caso de que los daños en la edificación hayan sido generados por la 

construcción de una obra colindante y así lo indique el dictamen técnico de 

estabilidad o de seguridad estructural, el propietario o poseedor o constructor de la 

obra colindante estará obligado a reparar los daños.  

TERCERO. -Que en todo momento se debe velar por la integridad física de los 

habitantes del inmueble afectado por lo que resulta impostergable se realice una 

revisión minuciosa al Condominio Anáhuac 69-Dos Torres, en la Colonia El Mirador, 

Alcaldía Coyoacán.  
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración del Pleno de este 

Honorable Pleno del Congreso de la Ciudad de México, la siguiente PROPOSICION 

CON PUNTO DE ACUERDO: 

 

 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 

POR EL QUE SE EXHORTA AL INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO A ATENDER, REVISAR Y/O REPARAR LAS AFECTACIONES EN LAS 
VIVIENDAS Y DIVERSAS ZONAS COMUNES DE UN INMUEBLE UBICADO EN 
LA COLONIA EL MIRADOR, ALCALDÍA COYOACÁN, DERIVADAS DE LA 
CONSTRUCCIÓN DE UN EDIFICIO A CARGO DEL INVI. 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 
 
 

Dip. Nora del Carmen Bárbara Arias Contreras 
Coordinadora 
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DIPUTADA MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

III LEGISLATURA 

 

P R E S E N T E 

 

Las y los suscritos legisladores del Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México en el Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 122, apartado A, fracción II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 29, apartado A, numeral 1, así como, el apartado D, incisos k) y 

r) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 4, fracción XXXVIII, 13, 

fracciones IX y XV de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; y 2, 

fracción XXXVIII, 5, fracción I, y 100, fracciones I y II, 101, y demás relativos y 

aplicables del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a 

consideración del Pleno de este H. Congreso, la siguiente: PROPOSICIÓN CON 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN MEDIANTE LA 

CUAL SE EXHORTA A LOS PODERES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y DE LAS 

31 ENTIDADES FEDERATIVAS A QUE EN EL MEMBRETE DE SU 

DOCUMENTACIÓN OFICIAL COLOQUEN LA LEYENDA “2025 AÑO DE LA 

MUJER INDÍGENA”, bajo los siguientes:  

 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante la conferencia matutina y en un comunicado emitido por el Gobierno de 

la República Mexicana el pasado 23 de diciembre de 2024, se anunció que el 2025 

será el año de la mujer indígena, el cual, estará representado por un emblema 

Doc ID: 3688f3085ef729ffdeecca88ab74071f7b91f41bDoc ID: 45f08b11e16e6d2ef94fa77ab531055c94cf4a23



 

 

 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA CIUDAD DE MÉXICO 

 
 
 
  

 

Página 2 de 9 
 

conformado con la imagen de 4 mujeres que simbolizan las culturas mexica, maya, 

mixteca y tolteca.  

 

2. La razón que llevó a resaltar a la mujer indígena en el 2025, fue la necesidad de 

resaltar el papel que tiene la mujer en la humanidad, particularmente en la lucha por 

la emancipación y por los derechos de los pueblos indígenas. Por ello, las mujeres 

en el emblema son: 

 

• En representación de la cultura mexica: Tecuichpo - Ixcaxochitzin (Flor Blanca- 

Flor del Señor Moctezuma), quien nació entre 1509 y 1510, y quien porta una 

xiuhuitzolli (diadema) y un pectoral característico de la cultura mexica. 

• En representación de la mujer maya: Tz'ak-b'u Aha, conocida como “la Reina 

Roja”, quien porta el tocado ceremonial que corresponde a su estirpe y una 

recreación del Quexquemetl enjoyado con el que fue enterrada. 

• En representación de la mujer mixteca: Señora 6 Mono (Señora mixteca de 

Huachino), quien luce un tocado tradicional de la cultura mixteca y un sencillo 

colgante inspirado en el estilo propio de esa región de Oaxaca. 

• En representación de la mujer tolteca: Xiuhtzatzin (Flor de la tierrita tolteca). En 

su rostro refleja la serenidad y seguridad, ropaje sencillo y con aretes que le 

distinguen como conductora de su pueblo. 

 

3. Uno de los principales reconocimientos a la mujer indígena se vio reflejado 

cuando se instauró el 5 de septiembre como su día internacional, fecha elegida en 

honor a la lucha de Bartolina Sisa, Guerrera Aymara, quien se opuso a la dominación 

colonial y fue asesinada en la Paz, Bolivia, en 1782.  
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El objetivo de establecer el Día Internacional de la Mujer Indígena es para rendir 

tributo a todas las mujeres pertenecientes a los pueblos indígenas del mundo y 

lograr visibilizar sus actos heroicos. 

 

PROBLEMÁTICA 

 

Las mujeres indígenas al interior de sus comunidades han desempeñado un rol 

importante para preservar su cultura, a sus familias, y ante las amenazas a sus 

pueblos han participado en las luchas que buscan defenderlos de abusos. 

 

 No obstante, sufren de discriminación y violencia, lo que históricamente les ha 

sometido a diversas violaciones a sus derechos humanos por su condición de mujer 

y su condición indígena, lo que desvirtúa sus grandes aportaciones a nivel local, 

nacional e internacional.  

 

La necesidad de visibilizar a la mujer indígena recae en que de acuerdo con las 

estadísticas más actuales del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 

sobre ellas, reportan que: 

 

• En México el 6.1% de las mujeres de 3 años y más habla alguna lengua indígena;  

• El 11.8% de personas de 3 años y más hablantes de lengua indígena no hablan 

español, es decir, hay 865,972 personas monolingües, de las cuales, 547,528 

son mujeres y 318,444 hombres, lo que representa el 14.5% y el 8.9%, 

respectivamente; 

• Del 60.5% de la población de 12 años y más hablante de lengua indígena 

económicamente activa, 42.8% son mujeres y 79.2% son hombres; 
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• De la población hablante de lengua indígena, el 70.1% de las mujeres y 67.5% 

de los hombres se encuentran en situación de pobreza, mientras que, en 

situación extrema el 32.4% de mujeres y 31.6% de hombres; 

• Se encuentran en rezago educativo el 50.3% de las mujeres y 42.1 de los 

hombres; 

• 57.2% de ellas y 61.7% de ellos tienen carencia por acceso a los servicios de 

salud. 

• Hay carencia por acceso a la seguridad social en el 77.5% de mujeres y en el 

77.6% de hombres; 

• 28.8% de las mujeres y 30.3% de los hombres carecen de calidad y espacios de 

la vivienda;  

• 66.3% de mujeres y 66.9% de hombres carecen de los servicios básicos;  

• 33.4% tanto de mujeres como de hombres carecen de acceso a la alimentación; 

• El 23.1% de las personas hablantes de lenguas indígenas no tiene afiliación a 

servicios de salud; 47.5% son mujeres y 52.5% hombres. Del total de personas 

que sí cuentan con afiliación, el 83.7% están afiliadas a una institución que 

presta servicios de salud del sector público y únicamente el 0.4% tiene derecho 

a un seguro privado; 

• La tasa de analfabetismo en la población indígena es de 20.9%, en donde las 

mujeres representan el 35.6% y los hombres el 17.8%; 

• El promedio de escolaridad de la población de 15 años y más hablante de lengua 

indígena en 2020 es 6.2 años (5.8 para las mujeres y 6.7 para los hombres); el 

promedio para la población monolingüe fue 1.4, 1.3 y 1.7 respectivamente; 

• De un total de 2,858,588 hogares indígenas, 73.9% están a la cabeza de jefes y 

el 26.1% de jefas; 
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• La Ciudad de México se encuentra entre las entidades donde las mujeres 

representan más de la mitad de la población hablante de lengua indígena con el 

53.5%.   

 

Los datos expuestos muestran que en general la población indígena sufre de 

rezagos y carencia en el goce y ejercicio de diversos derechos humanos y de 

servicios básicos que deberían asegurar el mínimo acceso para una vida digna, 

tales como la alimentación; la vivienda; la seguridad social y el acceso a la salud. 

 

 A todo eso hay que sumarle algunos aspectos como el que las mujeres indígenas 

se ven todavía menos favorecidas que los hombres indígenas, como lo es en el 

acceso al trabajo; la condición de pobreza y pobreza extrema; el rezago educativo; 

y el alfabetismo.  

 

Por consiguiente, partiendo de esa realidad y que en vista que desde el Gobierno 

de la República encabezado por la Doctora Claudia Sheinbaum Pardo se está 

buscando que este año 2025 sea visibilizadas todas las mujeres, especialmente las 

mujeres indígenas las cuales en nuestro país y ciudad han sido parteaguas de la 

historia de México; incluso, que en la Ciudad de México contamos con una cantidad 

considerable de hablantes indígenas quienes desafían contantemente los actos 

discriminatorios en su contra debemos reconocer que por transversalidad, la mujer 

indígena se enfrenta a mayores obstáculos en prácticamente todos los ámbitos de 

su vida y constantemente violentadas, por lo que debemos reconocer su gran aporte 

social, económico y de cuidado al medio ambiente como lo ha señalado la 

Presidenta de México.  
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CONSIDERACIONES 

 

PRIMERO. El presente punto de acuerdo resalta la composición pluricultural de la 

Federación y el compromiso de sus entidades al visibilizar la participación de las 

mujeres indígenas, esto en congruencia con el artículo 2, Apartado B, fracción VIII 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice:  

 

“Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible, basada en la 

grandeza de sus pueblos y culturas.  

 

La Nación tiene una composición pluricultural y multiétnica sustentada 

originalmente en sus pueblos indígenas, que son aquellas colectividades 

con una continuidad histórica de las sociedades precoloniales establecidas 

en el territorio nacional; y que conservan, desarrollan y transmiten sus 

instituciones sociales, normativas, económicas, culturales y políticas, o parte 

de ellas. 

 

… 

 

B. La Federación, las entidades federativas, los Municipios y, en su caso, 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, deberán establecer 

las instituciones y determinar las políticas públicas que garanticen el ejercicio 

efectivo de los derechos de los pueblos indígenas y su desarrollo integral, 

intercultural y sostenible, las cuales deben ser diseñadas y operadas 

conjuntamente con ellos. 

 

I. a VII… 
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VIII. Garantizar la participación efectiva de las mujeres indígenas, en 

condiciones de igualdad, en los procesos de desarrollo integral de los 

pueblos y comunidades indígenas; su acceso a la educación, así como a la 

propiedad y posesión de la tierra; su participación en la toma de decisiones 

de carácter público, y la promoción y respeto de sus derechos humanos. 

 

XV. …” 

 

SEGUNDO. En el mismo sentido, en el numeral 1 del artículo 2 de la Constitución 

Política de la Ciudad de México, se reconoce la composición pluricultural de la 

Ciudad, mientras que en el artículo 57 se reconoce la condición de igualdad de 

derechos entre mujeres y hombres. 

 

“Artículo 2 

De la naturaleza intercultural, pluriétnica, plurilingüe y pluricultural de 

la Ciudad. 

 

1. La Ciudad de México es intercultural, tiene una composición plurilingüe, 

pluriétnica y pluricultural sustentada en sus habitantes; sus pueblos y 

barrios originarios históricamente asentados en su territorio y en sus 

comunidades indígenas residentes. Se funda en la diversidad de sus 

tradiciones y expresiones sociales y culturales. 

 

2. a 3. …” 

 

“Artículo 57  

Derechos de los pueblos indígenas en la Ciudad de México 

Esta Constitución reconoce, garantiza y protege los derechos colectivos e 

individuales de los pueblos indígenas y sus integrantes. Las mujeres y 
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hombres que integran estas comunidades serán titulares de los derechos 

consagrados en esta Constitución. En la Ciudad de México los sujetos de los 

derechos de los pueblos indígenas son los pueblos y barrios originarios 

históricamente asentados en sus territorios y las comunidades indígenas 

residentes. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 

Indígenas y otros instrumentos jurídicos internacionales de los que México 

es parte serán de observancia obligatoria en la Ciudad de México.” 

 

TERCERO. El presente punto de acuerdo de conformidad con el artículo 10 de la 

Ley de Derechos de los Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas 

Residentes en la Ciudad de México, busca dar una visibilización enfocada en la 

mujer indígena, que forma parte de los grupos de atención prioritaria por cuestiones 

de transversalidad. 

 

“Artículo 10. Grupos indígenas de atención prioritaria  

1. La Ciudad garantizará la atención prioritaria para el pleno ejercicio de los 

derechos de las personas indígenas que debido a la desigualdad estructural 

enfrentan discriminación, exclusión, maltrato, abuso, trata, violencia y 

mayores obstáculos para el pleno ejercicio de sus derechos y libertades 

fundamentales. De modo enunciativo, no limitativo, esta ley reconoce como 

sujetos de atención prioritaria a las personas indígenas mujeres, niñas y 

niños, adolescentes, jóvenes, personas mayores, personas con 

discapacidad, de la población LGBTTTI, personas migrantes y sujetas de 

protección internacional, víctimas, personas defensoras de derechos 

indígenas, personas en situación de calle, privadas de su libertad, personas 

que residen en instituciones de asistencia social, en situación de 

desplazamiento forzoso interno y aquellas en situación de pobreza. 
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2…” 

Por lo expuesto y toda vez que este Congreso de la Ciudad de México tiene 

facultades para comunicarse con los otros poderes de la Unión y de las entidades 

federativas es que sometemos a la consideración de esta Comisión Permanente el 

siguiente Punto de Acuerdo:  

 

RESOLUTIVO 

 

ÚNICO. LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, III LEGISLATURA, EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS PODERES 

DE LA CIUDAD DE MÉXICOASÍ COMO A LAS 31 ENTIDADES FEDERATIVAS A 

QUE EN EL MEMBRETE DE SU DOCUMENTACIÓN OFICIAL COLOQUEN LA 

LEYENDA “2025 AÑO DE LA MUJER INDÍGENA”. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a los 8 días de enero del 2025.  

 

Suscriben; 
 
 

______________________________________ 
Dip. Jesús Sesma Suárez 

Coordinador 
 

  
 

_____________________________ 
Dip. Claudia Neli Morales Cervantes 

 
___________________________ 

Dip. Manuel Talayero Pariente 
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